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Suscríbete enla imprenta del editor, 

calle de la Trinidad, n.'4o,áSrs. 
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S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

ART ICULO DE OF IC IO . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO-

Real decreto. 

A fia de que la defensa hecha por la villa del 

Quintanar de la Orden contra la facción que la 

La acometido an vano, quede consignada de un 

modo que se ofrezca á la emulación y memoria 

de los demás pueblos, he venido en decretará 

nombre de mi augusta Hija la Reina Corta Isa

bel I I , ademas de las concesiones w becbas con 

el mismo mo t i v o , lo siguiente: La villa de Quin

tanar de la Orden añadirá al título de tal que 

hasta ahora l levaba, el de Muy Leal que usará 

en adelante, haciéndolo esculpir en el escudo de 

aus armas. Tendréis!© entendido, y dispondréis 

au cumpl imiento . Madrid 27denoviembrede 1836. 

•—A D . Joaquín María López. 

at l í f lSTERlO DE I A GOBERNACION D E L REINO. 

Circular á todos tos jefes políticos. 

E l gobierno de S. M . deseando impedir por 

todoa medios que loa facciosoa en sus correrías 

aprovechasen las riquezas pertenecientes A las 

iglesias de los puntoa que ocupasen, creyó de la 

mayor importancia proponer á S. M . la Reina 

Gobernadora el que se deportasen en puntos se* 

gnros. La ejecución de esta medida, que debía en 

todas partes llevarse i efecto simultáneamente*, 

eti j ia el mayor sij i lo para que sus resultados no 

fuesen i lusorios, como lo habrían sido st desde 

l»e»o se le hubiera dado publicidad. Pero reali

zadas va en el dia las disposiciones que se dicta

ron , que aunque encaminadas al fiu mas lauda

b le , ban sido por mal conocidas, ó con miras si

niestra*, equivocada ó maliciosamente interpre

tadas; la Reina Gobernadora ha tenido a bien 

mandar a» publique la eipoaieion que lea aecre t i 

ritó del despacho tuvieron el booor de d in , i r le 
y el decreto que en consecuencia tuvo a bien 
mandar espedir. De orden da S. M . Io comunico 
á V, S. para au intelijencia y efectos correspon
dientes. Dios &c , Madrid 29 de noviembre de 1836. 

Esposicion y real decreto que se cita;* en esta 

circular,, 

SEÑORA: E l secretarlo del despacho de la 
Gobernación dé la Península, al empezar en el 
desempeño del honroso cuanto graie cargo que 
V , M . habia tenido á bien confiarle, tuvo el ho
nor de proponer á V. la adopción de varias 
medidas qua, privando á las facciones de medios 
de prosperar y de enriquecerse en sus corrrerias, 
las cercase de inconvenientes y de un peligro 
continuo en todos sus movimientos. Para ello 
sirvió la instrucción de 24 de setiembre último, 
acompañada de la real orden espedida con la mis
ma fecha, entre cuyas disposiciones se cuenta la 
de separar de los pueblos del tránsito de los ene
migos los caudales públicos y demás efectos de 
que ae pudieran aprovechar. Pero aquellas medi
das, cualquiera quesea su tendencia y sn influjo, 
dejan todavía un notable vacío que es fuerza cu
b r i r para obrar con consecuencia en los princi
pios,, y para que el sisleina adoptado eo este pun
to produzca el ventajoso resultado que de <!l debe 
esperarse. Las catedrales, colejiatas, parroquias, 
santuario*, ermitas, hermandades y demás esta
blecimientos eclesiásticos ó piadosos cuentan r i-

3
uezaa considerables y efectos precirsos, que mas 
e una vez ban sido presa de las facciones, y que 

han servido en sus manos i mantener sus fuerzas, 
y con ellas la guerra cruda que hacen á la liber
tad y al trono de vuestra augusta Hija. No es 
tampoco raro el ejemplo de qne algunos eclesiás
ticos en dignidad hayan franqueado, según todas 
laa apariencias, recursos a los rebeldea; y Unto 
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el primer peligro como el último crimen y escín
dalo reclaman una medida jeneral que acuda a 
la v t i a uno y otro. El adjunto proyecto de de
creto, que lodos los secretarios del despacho ra* 
unidos presentan hoy a V. M . , podrá ->ali*raü*r 
este útil )• bien mediladodeseo. En ¿luoseaUc* a 
la propiedad, aunque quisiera suponerle al clerO 
propietario de cuanto disfruta, porque ain pasar 
]a medida de un simple depósito, ae deja á ¡ua 
actuales poseedores toda la segundad que pudie
ran apetecer, con la intervención en la custodia 
que se les conserva reapretó a los efectos depoai-
tados. E-dos se colocan en precaución salo por la 
justa mira de impedir una perdida aiempre per
judicial á nuestra causa, ó unos socorros espon
táneos que oo pudieran seguir sin peligro de la 
libertad y del trono» y sin mengua del gobierno. 
Y una prueba no dudosa de que ia necesidad mas 
urjente reclama este paso, ea el hecho publico y 
¡eneralmente sabido, deque en varias ciudades 
eslranjeras se han vendido con profusión alhajas 
y efectos de nuestras iglesias que estaban destina* 

das al culto. 
Pero aun no bastaría mandar su depósito, si 

la precaución en el modo de ordenarlo no diese 
una completa seguridad sobre su ejecución. Es 
indispensable proceder coo reserva al comunicar 
á los gefes políticos el decreto, sí V. M . tiene á 
bien aprobarlo, con el fin de evilar que anticipa
da la noticia, produjera en algunas partes una 
ocultación que írustraria por entero las miras de 
que se parte. Para que estas no sean defraudadas 
deberá por lo tanto acompañar una circular en 
que oportunamente se calculen y prevean lodos 
los casos y todos los obstáculos. Los secretarios 
del despacho, animados de estos deseos, presen
tan á V , M . el proyecto de decreto que sigue. 
Madrid 5 de octubre de 1836 — Señora.=A. L . 
R. P. de V . M.=^José María Calatn <a,=Joaquín 
María López. — Ramón Gil de la Quadra —José 
Landero.—Juan Alvarez y Mendi¿ab*l.=Andrés 
García Camba. 

Real decreto. 

A fin de evitar en adelante los graves males 

que se siguen á la causa de la l ibertad, de la ocu

pación que en varios puntos hacen las facciones 

de la plata, alhajas y demás efectos de valor que 

se hallan en las iglesias, y de ios fondos que les 

pertenecen , be venido en decretar, de conformi

dad con el parecer de mi consejo de ministros y 

á nombre de mí augusta Hija la Reina Doña Isa

bel I I , lo siguiente: 

A r t . \ " Todos los caudales, oro y plata la

brados , alhajas y objetos preciosos de cualquiera 

especie-que sean sin ninguna escepcion, queeii»-

ten en las catedrales, colejiatas, parroquias, san

tuar ios , ermitas, hermandades, cofradías, obras 

pias y demás establecimientos eclesiásticos en ca

da provincia, se remitirán á sua respectivas ca* 

pítales ó fortalezas cercanas. 

Ar t . 2,*, E***M caudales y objelos se depe*j t 

rín con la debida separación y formalidad 
arca* y c*>j-s seguías, ae^un fuere su per ieneu j* 

\en las fortaleza» ó edificios fortificado* en dícl * 
capitales ó fuera de ella»; en donde no lo& buL?« 
re todavía, se custodiaran en el edificio q ü e pa. 
rezca mas seguro hasta que be tonifique el 
se creapmas á propósito, puea nQ se U de d*L r 

de ejecutar Ja operaciou ¡pnjedibUo^me d ^ p u ^ 
de recibido eate decreto, porque no ha ja 'pur to 
fortificado. *Vu,*i; 

A r t . 3,* Para que esta medida se verifique co n 

orden, vengo en nombrar para ejecutarla á \at 

juntas de armamento y defensa, confiriéndolas 
para ello las mas amplias facultades que se ra* 
quieran \ cuyas juntas nombrarán á su vez perso
nas de su seno ú otras de su confianra que llenen 
á puntual y debido efrclo el presente decreto. 

Ar t . Jj.- Para evilar toda ocultación rj fraude 
los comisionados de las jimias harán que se le* 
presenten los libros de asiento, cuenta y razón y 
distribución, y cualquiera otrosdocunientos don
de consten las entradas, procedencia y pertenen
cia de dichos caudales , alhajas y objetos, y con. 
forme á los mismos asientos, libros y papeles 
sa darán los recibos de los depósitos á los respec
tivos interesados. 

Ar t . 5.* La* llaves de las arcas y cajas, en 
que hayan de custodiarse estos objelos, quedarán 
en peder de las personas que diputen los respec
tivos interesados; mas las llaves de los aposentos 
y cámaras en donde'ae custodiaren las tendrán el 
individuo ó individuos que señalaren las juntas 
de armamento y defensa. 

Ar t . 6 . * Tanto en dinero como en oro y pla
ta labrada, no quedará en las catedralea, colejia* 
tas, parroquias, santuarios, ermitas y demás es
tablecimientos eclesiásticos mas que, deaquel, el 
preciso para atender al aüii l ío puramente perso
nal de los interesados, y de aquella la que estric
tamente fuere menester para un decente servicio 
del culto. 

Ar t . 7.* Las sumas que se necesitaren para 

casos extraordinarios de obras inexcusables se es-

traerán de las arcas de los depósitos con las for

malidades precisas, después de haber sido califi

cada por las juntas la necesidad del gasto. 

Ar t . 8.* Los productos sticenvos por rizón 

de diezmos, rentas de fincas y obras pías, o por 

Otro cualesquiera mot ivo , bien sea en frutos, d i ' 

ñero, papel ú otra especie que adquiriesen loa 

cabildea, parroquias, ermitas, hermandades, co

fradías y demás exlahlecimientos eclesiásticos <J 

piadosos, los percibirán los interesados ron in

tervención de la junta de armamento y defl^paa! 

la parte de frutos ae custodiará con -• ( 1 

donde mejor parezca,de modo que qued* rn '° 

posible lucra del alcance de la rapiña dc loa fac1 

ciosos, y la parte de dinero que ingresará en I * 1 

respectivaa arcas y cajas de loa decó itoa. 

A r t . 9 / Cuando ios frutos sa vendieren •> 
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,erificará con i c u e r d . de las f in ias d« irmame»-' P ^ 
l 0 y deferís., y ao producto ineláiko p a s l r a - i 

^ ^ W » " ^ , ^ p a n u d o rol-men
te IÍS cantidades indicadas en los a r t i ff" v 7 E 

Ar t . W J Todo fraude ú M u l u d o n de J

C ual«-

quiera sumas, alhaja* ú objetos precloaoa, se con-

siderara-corao nn de l i t o ; y *í Itfí íjiie Id cometíe-

r P u coirio detentadores de los caudales públicos 

y cómplices favorecedores de nuevos «fremit-nsj-

y en esle concepto «r íes juzgará breve y suma

riamente por los tribunales ordinario»; sin dia-1 

tinción de fuero nr privilegios. Ten dr m i ó enlen* 

dido y lo comunice(eis- : á quíen corresponda.™ 

Está rubricado de la fea! mano.—En Palacio á 6 

de octubre de 4856-—A-Ü. Joaquín María López. 

HUMSTER IO OE L l GOBERNACION DE LA PENÍHSULA, 

ft au r " i 11 a> ' " fíeales órdenes. 
iinjtf.iioo \b¿ . * JIJ** í"- ••' t> • 1 p a o L --i* 

Excntp. Sr . : Para que pueda procederse coa 

a c i t K o y justicia en la recompensa ó auxilios que 

son de a aerear en favor de las familias de ios 

Milicianos nacionales que en los acontecimientos 

de estos .últimos dias I u yau sido muertos, ó toa-i 

posibilitados p o r heridas, es la voluntad de S. M. 

que imnediatamejite manifieste V . E, qué i n d i v i 

duos dc la Mil ic ia nacional l u j a n sido muertos, 

quiénes heridos de mayor ó menor gravedad, 

qué famil ia tengan y que recursos para atender a 

su subsistencia; todo con espresion del batallón 

y compañía á quedlchos individuos correspondan 

Ó luy ; in correspondido. Dc rea! ¿rden lo digo á 

V . E. para su mas pronto y exacto cumpl imien

to. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 4* 
de diciembre de -1856= Joaquín María López.— 

Señor inspector jeneral de la Mil icia nacional del 

reino, ' 
A los señores secretarios del despacho de Estado 

y de la Guerra. 
, ^ V ; , J i :[ / « i . >4 u > A l * " 1 O / t f i - ( 

Excmo. Sr. : S. M . ba vísto con suma satisfac

ción la defensa hecha por el Quintanar de la or

den contra la facción que recientemente la ba 

acometido; defensa lauto mas notable, cuanto que 

al misino tiempo cedían otras poblaciones que 

contaban elementos de resistencia acaso mas ven

tajosos, dejándose llevar de las execradas noti¬

cias que se propalaban sobre las fuerzas de los re

beldes; y defensa por otra parte de mayor men

tó por la inlluencía qne ha debido tener para re

animar el espíritu público. Deseando, pues, Ja 

Reina Gobernadora dar la debida recompensa a 

aquellos vecinoscon un testimonio u> Ju realapre-

ció, y ase-urarles contra toda agresión que los 

enemigo* de la libertad y del reposo publico pu¬

diesen proyectar en -delante, se ha ser vido man

dar n J e / s u real nombre se den grac.asal 

Um i * n t o , Mil ic ia nacional del Q ^ ^ ^ J - ^ J ; 

Orden , é la del Tohnso, y á l i ™ 

Armorad ie l , q « 

fensa del pr ima-o, haciéndola- « « • " • B ^ " 
sua vecinos qua U n patrióticamente han compar 

do todoa ios n-s^os y Mas ías fatiga,: orre aa 
haga ta misma m-mfmac»on á la tropa d - W * 
que l lamad, por (a. autoridades d r l OniaUt.ar' 
-* apresuró i p r e s t a r s e en socorro Ce oVko 
pueblo, teniendo q u e flanquear en una r W h a 
precipitada laa foenaa en>miBÉar qhar ¿ W i J t h -
g-n a loa respectivos minuierio* por H dé mi 
cargo la c t fer t f t J*abel I . Caí ótica, para el c a n 
dante que mando las a rmas P«a el que lo era 
de laa tropas para el jnez de primera instancia 

y pmn loa alcaldes primero y abundo 

cior-ales : que r ^ a i ^ t e ae propongan *5 ***** 
do Isabel'H n : r , | a Mllrciai nacional oVl OírH»-
na r t V para1 la/del Toboso, 3 para la dHa Pur*iHe 
de ArmorafJttfl; fl p*ra'la tropa de línea y 3 
para los demaV vecinos, debiendo recaer *n h s 
personas qoe más se hayan distinguido , cuya ca
lificación aVbaga por el comandante que diri j í í 
la defensa, Y.por ultimoquese amorice aí espe
sado avtmlamiento para concluir la f o r f i f i r ^ t W , 
echando manti dr Ins fondeé"de propios para r*ie 
efecto; debiéndole leer esta real o r d e ^ M frette 
de la formación, para que sirva de satisfacción 4 
todoa, y de una stltaf indudable del aprecio con 
que S. M . distingue ,y quiere recompensar el va
lor y patriotismo de los pueblos leales. De real 
orden lo digo todo á V . I para los fines que r,c 
han indicado, tíios guarde a V. E. murhos años. 
Madrid 27 de noviembre de ^36.—Joaquín Mui
ría López. 

Las acia f aciones ¿ la de&vincuWion , alas que 
se refiere el decreto inserto eo el n.° 424 de este 
Boletín de) 9 de eclubre último, son las siguien
tes: 

Orden permitiendo á V. Andrés Fernandez de 

Fieslnia que disponga de todas tas vinculado* 

nes que posee; y se hace jeneral esta resolu

ción con tas modificaciones que se cspiesan* 

Excmo. Sr . : »EI capitán de navio retirado 
D. Andrés Fernandez de Viedma, veciuode Jaén, 
ocurrió á las Coi tes pidiendo permiso para depo
ner del total de la vinculación que pi»*ee, me
diante i no tener sucesor conocido dentro del 
cuarto ni quinto grado; y en atención á que si 
llegase á verificarse su fallecimiento antes de ave
riguarse quién hubiese de *erlo en oída una de 
dichas vinculaciones, reaulJaiiau laníos pft-kos, 
cuanto es el oumero de e>tas; y en vial* de ttifba 
esposicion se han servido conceder al citano D m 
Andrés Fernandez de Vieduia el vpeim¡>oquc so
l i c i t a , con la calidad de suplir la dificulta*! OUCÍ 

presenta la prueba negativa de no lener sucesores 
lejilimos por medio de una información de N.-ii-
fio* que aseguren quedar por muerle de Aicho 

Viedma reducidos au» bienes á la cla-*ede i m * 
Irencos; fijándoM? edictos jior el tfVrnino de dr» 
años, de ocho en ocho meses. Unto en ei pnebin 
de dicho poseedor, cerno en loa lugares donde ha 
hallen sitos los bienes amiyorazgadWj y «n l« 
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capital del re ino, con el fin de qoe se publiquen, 
eo la Gaceta ministerial y otros papeles públicos 
que el piea de primera instancia , ante quien deba 
seguirse esta causa, gradúe por convenientes; y, 
citándose y emplatáudose á loa qua se juaguen 
con derecbo á suceder para que comparezcan por 
aí ó por sus apoderados denlio del c lado térmi
no , con apercibimiento de que pasado eate; se 
procederá á la declaración de ser librea los referi
dos bienes, y que el actual poseedor podrá dispo
ner de elloa como mejor fuese su voluntad, según 
ae ba practicado y practica en laa causas de mos
trencos, vacantes y abintestalos. Cu ja resolución 
quieren Jaa Cortes sea ¡enera! para todos los po
seedores de vinculaciones que se hallen en iguales 
Circunstancias, Y de acuerdo de las mismas lo co
municamos á V . E. para noticia de S- M . y los 
efectos ulteriores- Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 45 de mayo de 1821.—Estanislao 
de Peñafiel, Diputado secretario.—Juan de Valle, 
diputado secretario.—Sr. secretario de estado y 
d . l despacho de Gracia y Justicia. 

Orden declarando ol duque de S. Lorenzo habí* 

litado para enajenar una parte de sus fincas 

inferior á ta mitad dei valor de tas que puede 

disponer. 

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á las Co tes el 
tuque de S. Lorenzo eu solicitud de que en aten-
ion i lo prolija y costosa que le sería la tasación 
f división de todos sus bienes vinculados para 
reparar la mitad vendible con intervención del 
inmediato sucesor, conforme al artículo 3 de la 
ley de 12 de octubre del año próximo pasado, 
se le autorize por medio de una declaración je
nera l , ó de una dispensa part icular, para ven
der algunas fincas, conocidamente inferiores en 
au valor al de la mitad disponible; las Cortes se 
han servido declarar, que el duque de S. Loren
zo, conforme el espíritu de la ley de 12 de octu
bre citada, e*tá habilitado para enajenar una parte 
de sus mayorazgos quesea notoriamente inferior 
á la mitad del valor de ellos; haciéndose de
signación de las fincas y la tasación de las que se 
proponga vender, con intervención del sucesor 
inmediato, para que á su tiempo pueda lo vendí-
do imputarse en la mitad que queda disponible al 
poseedor. De acuerdo de las Cortes lo comunica
mos A V , E, para noticia de S. M . y los efectos 
convenientes. Dios guarde á V, E. muebos anos. 
Madrid 19 de mayo de 1824. 

DECKETO.—Aclaración de ta ley de 27 de setiem

bre último sobre vinculaciones. 

Laa Cortes, después de haber observado todas 

las formalidades prescritas por la Constitución, 

ban decretado lo siguiente para facilitar la ejecu¬

cion y cumplimiento de la ley de 27 de setiem

bre del arlo próximo pasado. 

A r t . 4 / E l poseedor actual de bienes que es

tuvieron vinculados, podrá enajenar los que equi-

valgan a la mitad ó menos da su valor sin 
tasación de todoa ellos, obteniendo el co 
miento del siguiente llamado en orden píSPS" 
el consentimiento por el inmediato, no l e n d ^ 0 

cion alguna cualquiera otro q„« p ^ d a »IJCJJ? 
legalmente, para reclamar lo hecho y H C " 
por virtud del convenio de tu predecesor. 

2. " Si el inmediato fuere desconocido A 
bailare bajo la patria potestad del poseedcr'aet*, 
deberá prestar el consentimiento elaiodicon, 
curador del lugar donde resida el poseedor 
arreglo al artículo 3,* del decreto de 27 de setje * 
b re , cuyo consentimiento prestaran igualmenu 
por sus pupilos y menores tos tutores y curador*? 
quienea por el valor de este acto, y salvar au re*! 
ponsabil idad, cumplirán con las formalidades 
prescritas por las leyes jeneraies del reino coando 
se trata de un negocio de huérfanos y menores 

3. * Eu el caso de que se opongan al consenti
miento para la venta el siguiente llamado en or
den, y los tutores ó síndicos, tratándose de l i 
enajenación integra de la mitad de los bienes se 
cumplirá con la tasación jeneral que prescribe la 
ley de 27 de setiembre; pero si solo se pretendie* 
re vender una ó mas fincas, cuyo valor nn alcaa* 
ce á la m i t ad , y hubiere igualmente oposición 
podrá el poseedor ocurr ir á la autoridad local, y 
comprobando que en el valor de otro ú otras, que
da mas de la mitad que le es permitido enajenar, 
se autorice la venta por el juez, y se proceda deŝ  
de luego á ella. L o cual presenten las Cortesa 
S M . para que tenga á bien dar su sanción. Ma
dr id 19 de junio de 1821 . 

ARBITREOS DE AMORTIZACION* 

Anuncio n." 19. "~ 

F15CAS CUTO R E H A T E S E HA VERIFICADO. 

En vir tud de la publicación de la venta ríe 

bienes nacionales hecha en el fioletio oficial de 

esta provincia bajo el anuncio número 46 y coa 

las formalidades prescritas en é l , ban sido subas

tadas y rematadas el dia k del corriente mes en 

las casas consistoriales de esta c iudad, las Rucas 

siguientes: 

T u i c i ó n , 
en Bu t n . 

R r-taitt. 
t u P . i , ¥ í l . 

Una dehesa en término 

de esta ciudad, titulada la AU 

berquilla , propia del monas

terio de Comendadoras de 

Santa Fé de la misma 2ít7,A98. SN7,U9S< 

Lo que se anuncia al público en cumplimien

to délo prevenido en el articulo 55 de la inalruc-

cion de i Jt de marzo de este año. Toledo 6 de d i 

ciembre 1836.—P- O, D. d r . da aibitrios da 

amortización.—Manuel de Quintas. 

Toledo: Imprenta de Z) . José de Cea. 
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